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RESoLUctóN otn¡cronRl REctoNAL

N'0 6 3-2s21 -aRtúcc-cR.-DRT.A

Ayacucho,2 3 |i,|AR Z0Zl

VISTO:

El Memorando N' 241-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA, de fecha 1g de marzo
de\2021, y el lnforme N. 137-2021-GRA/GG-GR|-DRTCA-DA-URH, de fecha tS de mar:o det 2021, sobre

esignación de funciones del Secretario Técnico del Régimen Disciplinario y procedim¡ento Sancjona dor de la
rección Regional de Transporte y Comunicaciones de Ayacucho, y;

CONSIDERANDO:

PCM, Reglamento de la
Entidad para efectos de
administrativa de una e
autoridad administrativa
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Of,.:l .l marco de Io d¡spuesto por la Const¡tución política del Estado,
Capitulo XIV Titulo lV de la Ley N" 27680, Ley de Reforma Constitucional sobre descentralización y el artículo2'de la Ley N'27867, Ley orgánica de Gob¡ernos Regronares; ros Gobiernos Regionares.oÁ p"oon*
juridicas de derecho púbrico, con autonomía porítica, económica y administrativa en asuntos de su
competencia, constituyendo para su adm¡nistración c,,orrómica y financiera un priego presupuestar;

eue. la Ley N. 30057, Ley del Servicio Civil, tiene por objeto establecer en
régimen único y exclusivo para las personas que prestan servicios en las entidades públicás del Estado, así
como para aquellas personas que están encargadas de su gestión, del ejercicio de sus potestades y Je la
prestación de serv¡cios a cargo de estas;

euei 'el a'rt 3.de la Ley N.30057.1ey det Servicio Civ¡t prevé que la
organizaciÓn del servicio civil se viene dando a través del Sistema Adminiskat¡vo de Gestión de Recursos
Humanos y los subsistemas que establecen, desarrollan y ejecutan la política de Estado respecto al Servaio
Civil, a través del conjunto de normas, principios, recursos, métodos, piocedimientos y técnicas util¡zados por
las entidades públicas en la gest¡ón de los recursos humanos;

Que el artículo lV del Título preliminar del Decreto Supremo N" 040_2014_
Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil define de manera categórica que el Titular de la
I Sistema Ad,ninistrativo de Gestión de Recursos Humanos, es la máxima autoridad
ntidad pública y para el caso de los Gobiernos Regionales y Locales, ta máx¡ma
viene a ser el Gerente General del Gob¡erno Regional y el Gerente Municipal;

Que, el .ente rector en Recursos Humanos a través del Informe Técnico
73-2017sERVlR/cPGSC, de feóha 03 de mazo'det 2017 há desarro ado sobre Ia designación de los
retarios Técnicos, el cual le corresponde al Titular de la entidad, en concordancia al artícuio lV del Título
iminar del Decreto supremo N"040-2014-pcr\,4, para ra designación de ros secretarios Técn¡cos;

CU

eue, el artículo 9?. de Ia Ley N" 30057, concordante con lo establecido en
el artículo 94' de su regramento aprobado por Decreto supremo N. 040-2014pcM, estabrece que ras
autoridades de los órganos instructores del procedim¡ento administrativo disciplinario cuentan con el apoyo de
una secretaria Técnica, que puede estar compuesta por uno o más servidores, precisando, asimismó que
quien ejeza la secretaria Técn¡ca de preferencia será abogado y designado mediante resolución del titular de
la entidad, por lo que conforme al inciso j) del artículo lV del tíiulo Pieliminar del Decreto Supremo N" 040-
2014-PC|V, se establece ei "Titular de la entidad para efectos del Sistema Admin¡strativo de Gestión de
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Recursos Humanos se ent¡ende que el Titular de la entidad es la máx¡ma autoridad administrativa de una

entidad públ¡ca;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Reg¡onal N' 136-2016-GR/GR, de

fecha 11 de febrero de 2016, se definió a la Dirección Regional de Transporte y Comunicaciones de

Ayacucho, Entidad Pública tipo B del Gobierno xegional de Ayacucho, para los fines del sistema

Adm¡nistrat¡vo de Gestión de Recursos Humanos:

Que, asimismo la citada Resolución Ejecut¡va Regional N" 136-2016-

GRIVGR, de fecha 11 de febrero del 2016, dispone que los Titulares de las entidades Tipo B, designen con

resolutivo a su Secretana Técnica del Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador, siendo esta el

de la D¡rección Regional de Transporte y Comunicaciones de Ayacucho;

Oue. mediante Contrato Administrativo de Servicios CAS. N" 001-2021-

GR¡/GG-GRI-DRTCA, de fecha 28 de enero del 2021, se ha contratado a la Abog. MEIDY VILLAR FLORES,

para que cumpla las func¡ones de Secretaria Técnica del Régimen Disciplinano y Procedimiento Sancionador

de la Dirección Regional de Transporte y Comunicaciones de Ayacucho a partir del 28 de enerc de\2021,

Que, en consecuencra, a fin de dar continuidad a la Secretaria Técnica de

la Direcc¡ón Regional de Transporte y Comunicaciones Ayacucho, ya constituida, resulta necesario designar

a la Abog. MEIDY VILLAR FLORES, quien ejercerá el cargo de la Secretaria Técnica del Régimen

Disc¡plinario y Procedimiento Sancionador de la Dirección Relrionai de Transporte y Comunicaciones de

yacucho;

oue, estando a las facultades conferidas por la Ley l\ilarco de Bases de

tralización N" 27783 y su modificatoria por Ley N' 28543, Ley Organica de los Gobiernos Regionales

27867 y su modificatoria Ley N' 27902, Ley N" 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el

ño Fiscal 202'1, Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, Decreto Supremo N'040-2014-PCM, R.E.R. N' 136-

2016-GRIi/GR; y estando en uso de las atr¡buciones y facu¡tades confendas por Resolución Ejecutrva

Regional N' 381 -2020-GRtuGR.

ARTICULO PRIMERO - DESIGNAR, a la Abog. MEIDY VlL.LAR
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HUT ORES como Secretaria Técnica del los Organos lnstructores de los Procedimientos Administrativos

sciplinarios y Sancionadores de la Dirección Regional de Transporte y Comunicaciones Ayacucho, con

las atribuciones y responsabilidades inherentes al cargo y con derecho a percibir los beneficios que por

ley conesponda.

ARTICULO SEGUNDO..NOTIFICAR , el presente acto resolutivo a la

Abog. MEIDY VILLAR FLORES e instancias pertinentes de la Dirección Regional de Transporte y

Comunicaciones Ayacucho, Dirección de Administrac¡ón, Dirección de Planificación y Presupuesto y

demás ¡nstanc¡as pertinentes de la Entidad, con las formalidades previstas en el articulo 24" de la Ley N'
27444,b{o responsabilidad del Área de Escalafón y Resoluciones de la Unidad de Recursos Humanos.

REGTSTRESE, COMUItTQUESE, CUMPLASE Y ARCHTVESf,

GO
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SE RESUELVE:


